
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  
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Resoluci6n de 22 de ,uwiemlwe de 1898, 
creando en la l!,'scuki de Art.es y Ofi
cios, las clase, de Música y Gtm.
na.ria. 

Estados Unidos ele Venezuela,.-Ministe
rio de l1íetrucción Pública.-Direooion 
Je Instrucción Popola.r.-Oaracas : 22 
ele noviembre de 1898,-88~ y 40~ 

Resuelto: 

Por disposición <lel ciudadano Presi
dente ,<le la República se crean en la Es
cuela. ele Artes y Oficios las clases de 
Música.y Gimuasia. de salón, y se nom
bra Maestro de ellas acl-houorern al cin
cladano Bachiller Miguel Angel Ora.
nado. 

Oomunfqoese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

B, MoSQUERA. 
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Resoluci6n de 24 de noviembre de 1898, 
sobre marca de fábrica á las s(ñiores 
G. Valent·iner y Oa. ' 

Estados U'uidos de Venezuela.-Ministe
rio de Agricultura, Inclustria y Comer
cio.- Dirección de Industria y Comer
cio. - Caracas: 24 <le noviembre de 
1898,-88~ y 40n 

·Resúeltu: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que hao dirigido á este Despacho los 
señores G. V'alentiner y C~, en la cual pi
den proteceión oficial para la marca de 
fábrica que tienen establecida. esta ciu
dad, con el nombre de Fósforos sueco,, y 
llen11s (,'Orno bau sitlo las formalidades 
que e8tablece la Ley de 24 de marzo de 
1877 11obre marcas do fábrica y de comer
cio, el ciudadano Presidente ele la Re
pública ba (lispuesto que se ex}lida á 
los interesados el certificado correspon -
diente, en conformidad con el articulo 
6" ele la citada ley y previo el registro (le 
la referida marca en el libro destinado al 
efecto. 

Comuníquese y publfqoese. 
Por el E,iecuth•o Nacional, 

~ICOLÁS ROLAN.QO, 

1290 
Resoluci6n de 25 de 71,01,ie.nilwe ,1.e 1898, 

dis110niendo que los número.~ · ele. lt1. 
. " Re'l:fata de I11str11cci6n Pública," 
se reciban y dexpachen por las ofici
nas de Correo lle la Repúbz.iC(l., libre.~ 
de traBportes. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Correos y Telégraros.-Direc
ción Postal.-Caracas: 25 de noviem
bre ele 1898.-88º y 4P" 

Resttelto: 

El ciudadano Presidente lle la ele Re
públicR, en el deseo ele fütlilitar el tras
porte de la corre1-1po111leuda, aun para 
aquellos lugares doU<le no exista. Esta
feta, de Correos, ha ron ido á bieu dispo
ner en Consejo de Mini11tros, que la co
rrespondencia que se re<'iba en lm~ Oftci
na11 de Correos Jlara los lugares donde no 
haya Estafeta, sea remitida {t la Adminis
tración de Correos más próxima al lugar 
del destino, donde po,lráu recogerlas los 
interesados; y al efecto, loR Jt>fes de 
ellas fijarán en lugar visible la lista de 
los nombrt'ls de las ¡,ersorrns á quienes 
vaya dirigida dicha correspondencia. 

Comnnfquese y pubhquese. 
1 

Por el Ejecutivo Nacional. 
J. L. ARISMENDü 
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Reg"la111ento de la llacultad ele Fanna
cia de la U11 iversidad Cent·rftl, a1n·o· 
baclo ill 25 d1· 1wviémbre de 1R!l8. 

lJAPIT"GLO 1 

O o n II t i t u e i ,; 11 • 

Artículo 1" 
La Facnltatl <lfl F:umacia la. consti

tuyen to1los lo,i ii>octores en dicha cien
cia cJ.Jyos títulos hn.yan i;iido expedidos 
por lá Universidad Ül·ntral. 

Los Doctores cm Farmal'lia recibido~ 
eu otrn Universidad de la Rflpúhlica, 
qnt> se domiciliaren eu el Pistrito Fede
ral y quieran perteúecer r. esta Facnl• 
tad, solicitnrím poi· escrito su incorpo
ración unte el Presid<'nte de la Facultad, 
acompañando Íl su solicitml su título de 
Doctor ml efect,mi 1•idcndi. Rl Presi<len-
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